RES. 591/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005953, Ent. N°4649/15)

VISTO: los antecedentes relacionados con el pago del préstamo suscrito con el Banco ITAU  por U$S 50.000.000;
RESULTANDO:  1) que con fecha 28 de agosto de 2015, la Contadora Delegada en la  Administración Nacional de Combustibles, Alcoholes y Portland ANCAP),  remitió al Tribunal de Cuentas, detalle de la observación de 3 pagos y su intervención por reiteración en los meses de julio y agosto de 2015; 

2) que consta Resolución del Presidente de ANCAP de 31/7/2014 autorizando el préstamo, señalando que “en tanto los fondos provienen del exterior y la institución financiera es extranjera, la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 7 del TOCAF. Asimismo indica que en aplicación de la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas, por tratarse en el caso del Banco ITAU UNIBANCO S.A de gastos emergentes de contratos con instituciones residentes en países extranjeros, se enviarán todas las actuaciones a dicho Tribunal, para su intervención, dentro del plazo de cinco días de su recepción en el País;
3) que de acuerdo con los antecedentes, el pago de U$S 50:000.000 derivado del préstamo obtenido el 5/8/2014 con el Banco ITAU UNIBANCO SA-NASSAU BRANCH, fue observado por la Contadora con fecha 29/7/2015, por no haberse cumplido con la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas;
4) que con fecha 29/7/2015, el Gerente de Área Servicios Compartidos, insiste en el pago en virtud de ser la cancelación de un préstamo al Banco ITAU, cuyo vencimiento es el 3/08/2015, y no dan los tiempos para cumplir con los trámites formales dispuestos. Asimismo, con fecha 27/7/2015 el Departamento de Servicios Financieros solicita la confección de orden de pago para la cancelación del préstamo por un monto de U$S 50:000.000 como también el pago de los intereses generados en el período 4/05/2015-3/08/2015 por un importe de U$S 321.460,62. Dicho pago de intereses no surge como remitido para su intervención;
5) que por Oficio Nº 8836 de 6 de noviembre de 2015, el Tribunal de Cuentas acordó requerir a la Contadora Delegada que presente sus descargos en el plazo de diez días hábiles, explicando el motivo de su intervención en las presentes actuaciones, conforme a lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 11 de diciembre de 1996; 
6) que con fecha 30 de noviembre de 2015, la Contadora Delegada remite informe en donde señala que la observación realizada el día 29/7/2015 corresponde a un anticipo de pago cuyo vencimiento era el 3/8/2015. En virtud de no haberse realizado la comunicación de la intervención del gasto por este Cuerpo, es que observó el anticipo correspondiente y solicitó que se cumpliera con los trámites ante el Tribunal de Cuentas. Señala asimismo, que el incumplimiento del pago de fecha 3/8/2015 determinaría la caída de todos los préstamos solicitados y caería ANCAP, en “default” según las cláusulas establecidas en los contratos. Por otra parte, solicita se indique la forma de actuación por parte del Contador Delegado, cuando el Organismo envíe pagos de préstamos por montos que superan nuestra habilitación, que no ha sido intervenido por el Alto Cuerpo;


CONSIDERANDO: 1) que conforme lo dispone el Artículo 16 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 2 de marzo de 1988, los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
2) que atento a ello, teniendo en cuenta que el gasto a que refiere estas actuaciones supera el límite de la Licitación Pública, las actuaciones no debieron ser remitidas para el control del Contador Delegado;
3) que por otra parte, el Tribunal se ha pronunciado anteriormente respecto de esta clase de préstamos en donde se invoca la causal de contratación directa al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 7 del TOCAF, considerando que la presente contratación  no encuadra en  la causal invocada, ya que el Numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, exige que se trate de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero. Si bien los contratos remitidos se celebraron con Bancos extranjeros, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior ni se acredita la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una Licitación Internacional (EXPEDIENTE 2014-17-1-0001703, Resolución de 23 de abril de 2014);
                        4) que si bien la Contadora indica que lo que observó fue un pago que si no se realizaba haría caer en “default” al organismo, dicho procedimiento implica eludir, por la vía de la no remisión previa del gasto y la posterior actuación del contador en el momento del pago, la competencia que tiene el Tribunal de Cuentas para controlar el gasto;

5) que en función de lo anterior,  el organismo, al no remitir el gasto derivado del préstamo para su intervención previa, contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que la insistencia en el pago realizada por el Organismo no se encuentra fundamentada en razones de legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la causal de observación realizada oportunamente;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerando 3) a 5);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Comunicar al Organismo actuante;
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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